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En virtud de lo solicitado en escrito del cinco de julio de año que avanza, remitido 

por correo electrónico, se acepta la renuncia que del poder conferido por el 

demandante Caros Mario Gómez Giraldo, hace el doctor JULIO CÉSAR 

ARANGO JARAMILLO, conforme lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 

del Código General del Proceso.  
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